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11.2.8.2 

Bogota D.C., 16 de mayo de 2025 
 
 

 
Doctor/a 

ANÓNIMO 

 
ASUNTO: Respuesta anónima RAD. 20251008973 

 

 
Respetado ciudadano (a) anónimo 
 

De acuerdo a su petición radicada con el No. 20251008973 del día 04 de abril de 2025 en donde 
manifiesta: 

Requiero comedidamente se me anexe la información técnica que se requiere para la certificación 
de una granja avícola, donde se incluya las condiciones de galpones, cuarto de herramientas y 
productos químicos. Condiciones de almacenamiento de comida y en general toda la normativa 
vigente para poder certificar la finca. 

Se invoca como fundamento de derecho lo consagrado en las siguientes normas y en las 

demás concordantes: 

 

Constitución Política Nacional, artículo 23. Reglamento interno para trámites de PQRSD 

“Resolución vigente expedida por el Instituto *por la cual se reglamenta el trámite interno 

de Peticiones, Quejas, Reclamos, Denuncias y Solicitudes de Información que se formulen ante el 

Instituto Colombiano Agropecuario ICA”* Ley 1755 de 2015. Artículo 81 de la Ley 962 de 2005. 

Ley 190 de 1995 artículo 38. Ley 24 de 1992 diciembre 15 “Por la cual se establecen la 

organización y funcionamiento de la Defensoría del Pueblo y se dictan otras disposiciones en 

desarrollo del artículo 283 de la Constitución Política de Colombia. Decreto 4765 de 2008. Ley 

1437 de 2011. Ley 1712 de 2014. Decreto 1166 de 2016,La Ley 1581 de 2012, Ley General de 

Protección de Datos Personales de Colombia. Resolución 3652 y 3651 de 2014. 

 

Respuesta: 
 

Con el fin de atender su solicitud y teniendo en cuenta que el Instituto Colombiano Agropecuario – 

ICA, es el responsable de proteger la sanidad agropecuaria del país, con el fin de prevenir la 

introducción y propagación de enfermedades que puedan afectar las especies aviares de 

importancia económica a nivel nacional, consideró necesario establecer como obligatorio el 

cumplimiento de las medidas básicas de bioseguridad y demás requisitos sanitarios, para obtener 

el certificado de Granja Avícola Biosegura (GAB), para ello, emitió la Resolución No. 003651 de 

2014, "Por medio de la cual se establecen los requisitos para la certificación de granjas avícolas 

bioseguras de levante y postura y se dictan otras disposiciones” y la Resolución No. 003652 de 
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2014, "Por medio de la cual se establecen los requisitos para la certificación de granjas avícolas 

bioseguras de engorde y se dictan otras disposiciones”, donde podrá tener una guía acerca de los 

requisitos documentales, requisitos de bioseguridad e infraestructura (con distancias), obligaciones 

y prohibiciones, entre otros. 

 

Por lo anterior, se adjunta a esta comunicación las resoluciones mencionadas, las cuales 

contienen a su vez un ANEXO, donde se describen los requerimientos de los Procedimientos 

Operativos Estandarizados (POE) documentados y los formatos que se deben elaborar para 

registrar las actividades descritas en los POE de la GAB. 

Asimismo, informamos que, a partir del 1 de enero del 2024, entró en vigencia el Acuerdo No. 

0000005 del 21 de diciembre de 2023, "Por el cual se define e implementa el nuevo sistema de 

cálculo y se fijan tarifas de los servicios prestados por el ICA para el año 2024”, el cual fue 

actualizado por la Resolución No. 00021201 de 30 de diciembre de 2024, por lo tanto, es 

necesario hacer las siguientes aclaraciones: 

 
1. Que en este proceso se aplicó como índice económico para la actualización tarifaria la 

variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC), según la información certificada por el 

DANE    para    los    años    2022,    2023    y    2024,    así: 

 

2. El acuerdo creo la tarifa para el servicio y trámite de certificación de Granjas Bioseguras. A 

partir de la fecha de entrada en vigencia del acuerdo 000005 de 2023, se deberá realizar el 

cobro de la citada tarifa a todos los interesados en realizar el trámite de certificación de GAB 

en el territorio nacional. El código del concepto es el No. 02050 con valor actual de $373.100 

 
3. El pago de la tarifa por certificación o recertificación de Granja Avícola Biosegura debe ser 

realizado de manera previa a la visita y deberá acompañar los documentos de solicitud de 

certificación o recertificación de las granjas. 

 
4. Para el caso de las empresas que realizan una sola solicitud por varias de sus granjas, deberá 

realizarse la facturación independiente por cada granja y este soporte deberá acompañar el 

paquete de documentos de la solicitud de certificación o recertificación o ampliación de GAB. 

 
5. En caso de rechazarse la certificación de alguna granja, no se realiza devolución del dinero, el 

proceso culmina con la comunicación (correo electrónico u oficio), con copia del acta de visita 

informando las razones que motivaron la no expedición del certificado de Granja Avícola 

Biosegura por parte del ICA. 

 
6. En caso de aplazarse la certificación o recertificación de alguna granja, no se realizará un 

nuevo cobro y se realizará una nueva visita de acuerdo con lo estipulado en la normatividad 

vigente. 

Finalmente, aprovecho la oportunidad para recordarles que el ICA, esta presto al acompañamiento 

y trabajo conjunto, en temas que le competan según la misionalidad institucional, en la que 

seguimos trabajando por la protección de la sanidad, así como el bienestar de los animales y la 

inocuidad en la producción primaria. 

Notas: Se anexa Forma 3-1558 para la solicitud de certificación GAB, así como las Resoluciones 

No. 003651 de 2014 y Resoluciones No. 003652 de 2014. 
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Atentamente, 

 
 
 

 

Andres Felipe Osejo Varona 

Dirección Técnica de Sanidad Animal 

 
Respuesta a: Radicado No. 20251008973 del 04/04/2025 

 

 
Anexos Físicos: 

n/a 
 

 
Copias internas: 

n/a 
 

 
Elaboró: 

Lilibeth Doria Perez / Dirección Técnica de Sanidad Animal 
 

 
Revisó: 

n/a 
 

 
Vistos Buenos: 

n/a 
 

 
Aprobado por: 

Andres Felipe Osejo Varona / Dirección Técnica de Sanidad Animal 
 

 
Con copia a: 
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1. DATOS DEL SOLICITANTE 

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE PREDIO 
AVÍCOLA Y/O ACUÍCOLA BIOSEGURO 

 

Nombre y Apellidos: N° Identificación: 
  

Teléfono: Correo Electrónico: 
 

Dirección de Correspondencia: 

2. DATOS DEL PREDIO 

Nombre del predio: N° RSPP: Departamento: 

Municipio: Vereda:  Oficina donde se registró el predio  

Nombre del Responsable del predio:   N° Identificación:   

C.C. o NIT: Teléfono:  Correo Electrónico:   

Dirección de Correspondencia: 
 

   

 

 
Sistema Productivo (Avícola 

y/o Acuícola) 

Aves-Material Genético  Acuicultura-Material Genético  

Aves-Planta de Incubación  Acuicultura-Alevinaje  

Aves Engorde  Acuicultura-Levante y/o Engorde  

Aves Postura  Acuicultura-Ciclo completo  

Aves no Convencionales  Otros  

Total de Animales:  Total de Animales:  

Área dedicada a la producción (Has o Mts3): Total, de tanques, estanques, piscinas o galpones: 
 

i 

¿Cuales?: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Nombre Responsable de los Animales o Solicitante 
Firma 

N° Identificación:    

  

Nombre Funcionario y/o Contratista ICA 

que Recibe la Solicitud 

Firma 

N° Identificación:    

 
El ICA por ser una entidad estatal del orden nacional está obligada a dar estricto cumplimiento a toda la normatividad legal vigente que al respecto existe (LEY 603 DE 2000 – 
DERECHOS DE Autor, LEY 1273 DE 2009 – Delitos informáticos, LEY 527 de 1999 – Comercio electrónico y firmas digitales, Ley 1581 de 2012 – Protección de Datos 
personales, ley 1712 de Transparencia y Acceso a la información) y por ende a la política de seguridad de la información interna, debidamente aprobada por la alta gerencia 
del Instituto el 27 de junio de 2012 y publicada en el gestor documental del Instituto para el conocimiento de funcionarios, contratistas y terceros. 

FORMA 3-1558 V.1 

Especies cultivadas:     Total de mód ulos (si apl ca) 

Capacidad Instalada:     ¿Existen otras especies en el predio? SI  NO   

Organismo o entidad que apoyó la implementación de las Medidas de Bioseguridad 

Gremio SI  NO  ¿Cuál?  

Entidad Pública diferente al ICA SI  NO  ¿Cuál?  

Profesional Independiente SI  NO  ¿Cuál?  

Empresa de asesorías SI  NO  ¿Cuál?  

Otro SI  NO  ¿Cuál?  

Iniciativa propia SI  NO   

3. DOCUMENTOS ANEXOS A LA SOLICITUD 

Documento constancia Asistencia Técnica Profesional (Acuícola)  

Copia Matricula Profesional MV-MVZ (Acuícola y Aviar)  

Copia Permiso para el ejercicio de la actividad acuícola-AUNAP (Acuícola)  

Certificado de Existencia y Representación Legal, RUT o Matricula Mercantil, no mayor a 30 días. (Aviar)  

Copia Recibo Pago ante el ICA (Material Genético Aviar)  

Documento que acredite propiedad, posesión o tenencia de la granja (Aviar)  

Certificado del Uso de Suelo (granjas aviares nuevas)  

Fecha de Radicación:    Oficina Local que Recibe Solicitud:  

 



INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO DE LA FORMA 3-1558 

 
El objetivo de las instrucciones de diligenciamiento, es brindar la información clara y precisa, para la persona que 
diligencia la solicitud, con el propósito de que la información suministrada sea utilizada por el funcionario y/o 
contratista que realizara el análisis de la misma para poder desarrollar el proceso. 

 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 
 

Corresponden a los datos de la persona que está presentando la solicitud, la cual puede ser diferente al 
responsable del predio o de los animales. 

 

2. DATOS DEL PREDIO 
 

o Nombre del predio y el número de Registro Sanitario de Predio Pecuario. 

 
o Ubicación del predio de acuerdo con la información geográfica del mismo (departamento, municipio, 

vereda). 

 
o Oficina local del ICA donde el predio se encuentra registrado, es decir, donde se diligencio la forma 

ICA 3-101. Si este registro no se ha llevado a cabo, es necesario realizarlo antes de la solicitud de 
certificación de predio bioseguro. 

 
o Información del responsable del predio y sus datos de contacto, sin importar si es una persona 

natural o jurídica. 
 

o Sistema productivo objeto de visita de certificación (avícola y/o acuícola según corresponda). 
 

o Número total de animales del sistema productivo objeto de visita. 
 

o Otras especies en el predio en número considerable y de explotación comercial. 
 

o Organismo o entidad de acompañamiento en la implementación de las medidas de bioseguridad 
para obtener certificación como Establecimiento Acuícola Bioseguro o Granja Avícola Biosegura. 

 
NOTA: Los módulos aplican únicamente para granjas de material genético aviar. Entiéndase por módulo la unidad 
productiva que cuenta con una separación física (cercado), entrada y batería sanitaría independiente además de 
la que ya existe en la granja. 

 
3. DOCUMENTOS ANEXOS A LA SOLICITUD 

 

De acuerdo con la especie de producción existente en el predio objeto a certificar, marque con una X los 
documentos que se encuentran anexos a la solicitud, en caso de no estar completos se debe realizar devolución 
de la solicitud, sin perjuicio de que el interesado pueda volver a presentarla una vez se cuente con la 
documentación faltante. 

 

Finalmente se debe indicar la fecha en que el solicitante entrega la forma 3-1558 (fecha de radicación de la 

misma), oficina local y funcionario y/o contratista que recibe la solicitud. 











































































































      

                                                                                                                                                              FORMA  4-552   V.5 

NOTIFICACION POR AVISO 

RESPUESTA A PETICIONES ANÓNIMAS 
Acta de publicación de respuesta a petición anónima 

En cumplimiento, de lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011- artículo 69, que establece los términos y 

procedimientos para la notificación por aviso, se permite: 

 

NOTIFICAR 

 

NOMBRE  DEL QUEJOSO O DENUNCIANTE Ciudadano (a) Anónimo 

NÚMERO DE RADICADO DE LA PETICIÓN 20251008973 

FECHA DE RESPUESTA A LA PETICIÓN  16/05/20225 

RESUMEN DE LA RESPUESTA EMITIDA Se responde procedimiento, marco normativo e 

información de la tarifa por concepto de 

certificación de Granja Avícola Biosegura. 

NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO 
RESPONSABLE DE ELABORAR  LA 
RESPUESTA 

Andrés Felipe Osejo 

 

 

La presente comunicación se pública en la página web del ICA, en el menú de Atención y Servicios 
a la ciudadanía -Micro sitio respuesta a peticiones anónimas y/o en la cartelera física de atención al 
ciudadano en Oficinas Locales- Gerencias Seccionales hoy 16 de mayo del 2025 a las  3:30 pm por 
el término de cinco (5) días hábiles, los cuáles terminan el 22 de mayo del 2025 a las 24 horas.  
 
Se le hace saber al quejoso o denunciante, que contra la presente no procede recurso alguno de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, en consideración a la clase de 
acto que se está notificando.  La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 
 
 
 
 
  

Clara Patricia Aguilar Ardila 

Coordinadora Grupo Atención al Ciudadano 

 


